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DECLARACIÓN JURAMENTADA

QUE OTORGA

EMANUEL PELÁEZ TOMIDA, EN SU CALIDAD DE APODERADO DE

LA COMPAÑÍA TOYOTA TSUSHO(

l CUANTIA: overermoESCANEAR

(DI: 3ra; 4a; COPIAS)

 

  

c.a.p

decl_toyota tsusho

Escritura No: 2014-17-01-040-P000905

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy

día VEINTINUEVE( 29 ) DE ENEROdel dos mil catorce, ante mí, doctora

Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima de Quito, comparece el señor

Emanuel Peláez Tomida, en su calidad de apoderado de la Compañía

TOYOTA TSUSHO CORPORATION,conforme consta del documento que se

adjunta como habilitante. El compareciente es de nacionalidad peruana, mayor

de edad, quien declara ser de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de

Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe,

en virtud de haberme exhibido su documento de identificación, cuya copia se

adjunta a este instrumento público; y, me pide que eleve a escritura-pública el

contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a su

cargo, sírvase insertar una que contenga la siguiente Declaración Juramentada,

al tener de las siguientes cláusulas: (CLÁUSULA | PRIMERA:

COMPARECIENTE: Comparece a la presente escritura pública de

Declaración Juramentada el señor Emanuel Peláez Tomida, en su.calidad de

apoderado de la Compañía TOYOTA TSUSHO CORPORATION, mayor de

edad, de nacionalidad Peruana, casado, domiciliado en esta ciudad de Quito.

CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: Yo,
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Emanuel Peláez Tomida, en mi calidad de apoderado de la Compañía

TOYOTA TSUSHO CORPORATION, compañía Japonesa fundada en el año

mil novecientos cuarenta y ocho (1948) y que a su vez es accionista de las

compañías ecuatorianas TOYOTA DEL ECUADORS.A., IMPRITSA S.A. e

IMPORTADORA TOMEBAMBAS.A., bajo juramento depongo y declaro que

la compañía antes referida se encuentra registrada en la Bolsa de Valores de

Nagoya, desde septiembre del año mil novecientos setenta y cinco y en la Bolsa

de Valores de Tokio, desde Enero de mil novecientos setenta y siete, con

número de registro ocho mil quince, ambas Bolsas de Valores extranjeras.

También declaro bajo juramento y depongo que la totalidad del capital de la

Compañía TOYOTA TSUSHO CORPORATION se encuentra representada

exclusivamente por tres cinco cuatro coma cero cinco seis coma cinco uno seis

(354,056,516) acciones nominativas. La declaración juramentada antes señalada

la efectúo en función de lo establecido en: 1) el artículo innumerado agregado a

continuación del artículo doscientos veinte y uno, de la Ley de Compañías, por

la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial

número quinientos noventa y uno de quince de mayo de dos mil nueve,ii) el

numeral tercero del literal B) del artículo tres del Instructivo sobre la

Información y Documentos que deben remitir las Compañías Mercantiles

Sujetas al Control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías que

cuenten con Sociedades Extranjeras en calidad de Socios o Accionistas, emitido

por la Superintendencia de Compañías y publicado en el Registro Oficial

Suplemento número treinta y siete de septiembre de dos mil nueve, así como en

111) las reformas a este Instructivo, publicadas en el Registro Oficial número

sesenta y seis de trece de noviembre de dos mil nueve. Es todo lo que puedo

decir en honor a la verdad, bajo la pena de perjurio, delito contenido en el

artículo trescientos cincuenta y cuatro (354) y siguientes del Código Penal

EcMatoriano. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de
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estilo para la perfecta validez de esta escritura pública. HASTA AQUÍ EL

 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con

todo su valorlegal, la misma que se halla firmada por el Doctor Diego Romero

Ponce afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número dos mil

setecientos setenta y uno (2771). Para la celebración de la presente escritura se

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que le fue al compareciente

por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su contenido, y

firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta

notaría, de todo cuanto doy fe.-

 

f) Sr. Emanuel Peláez

Pasp. No: C202867

COMPAÑÍA TOYOTA TSUSHO CORPORATION

RUC: 0990550670001
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. zzTOYOTA TSUSHO CORPORATION
z 3-13¿cren2aoreMrtolas19%BELen

TEL, 181-9:48055000/FAX+81-34008.-8844 URvadotubo mbr

: Dare: March, 10 20lf
PODERGENERAL Dajes Harch, 1%,

Cláusula Primera: Comparecientes.-

Por medio del presente instrumento el señor Kenji Takanashi err su calidad de Vice
Presidente Ejecutivo yrepresentantelegal de laCompañía Toyota Tsusho Corporation,
otórga poder general tan amiplio ysuficiente como en derecho se requiereafavor del
señor Emanuel Pelaez Tomida paraque a nombre y fepresentación realice todas las
actividadespermitidas por laley en elEcuadoryen especial las siguientesfacultades:

Cláusula Segunda: Facultades.-

1.- Para queanombre deToyotaTsusho Corporation, comparezca a Juntas Generales
Ordinarias, Extraordinarias o Universales en Toyota del EcuadorS.A.f hm portadora

Tomebamba $,A. / Impritsa S.A., con voz,voto, sin ninguna limitacióny suscriba
cualquierdocumento necesario parápoderperfeccionar lasactasdelasjuntas.

 

2.-Representar ala Poderdante como actora, demandada,en los asuntosjudiciales en la
quela Poderdante tenga interés directos,pudiendotransar, comprometer en pelito en

árbitros, desistirdel pleito. ]

3.- Suscribir escrituras de constitución de compañías, aumentos de «capital, cesión de
participaciones, transferencia de acciones y demás requisitosnecesarios para todos los
trámites pertinentes al buen desenvolvimiento de las compañfas constituidas a por
constituirse.

4.- Representar a la poderdante en todaclase de actos y contratos, operaciones
mercantiles,

Las atribucionesmencionadasson únicamente enumerativas tiás no limitativas por la
naturaleza del poderque se ótorga.

ClausulaTercera: Transferencia del Poder

El apoderado queda facultado para poder delegar este poder total o parcialmente a
avor de cualquier personao profesional del derecho para ladefensade los interesesde
oyota Tsusho Corporation. El apoderado podrá retomar el poder en cualquier

Aneto con la simple notificación a quien delego de que lo revoca. y asume
- - plenamente él poder.
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3-13aMola,TO000Ep o
TEL.+81-9-43058000/5AX481-34306:8044 URLwewiayalaia amis

ClausulaCuarta: Revocatoria

 

Por mediodel preserte: instrimerto queda revocado el poder general otergado por
ToyotaTsusho Corporation a favordelseñor Taichi Tsunoda.de fecha16.de marzo.
del 2009. Deigual manerase revoca cualquier.podergeneral o especial que haya
torgadola Compañía Toyota Tsusho Corporation a. favor de cualquier persona con

anterioridadalpres te, por lo que notendránningún. valor y soloregirá el actual
otorgadoa favor del señorEmanuelPelaezTomida.

  

   

  

ajTian
ToyotaTsushoCorporatior
1 deabrilde2011

   

GEVALUE
with you

 



NOTARIAL CERTIFICATE

This is to certify that Miho Bando an agent of Kenji Takanashi,

Executive Vice President of Toyota Tsusho Corporation, has stated in

my presence that said Kenji Takanashi has acknowledged to have

signed the attached document.

Dated this 18th dayof March, 2041.

 

  
Masayoshñii Seto

NOTARY

- 3-1, Marunouchi 3-chome,
Chiyada-ku,Tokyo

TokyoLegalAffairs Bureau
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APOSTILLE
(ConventiondeLaHayedu

5

octobre1961)

1, Country: JAPAN

“Thispublic-document.

3. actinginthecapacityofNotarytheTúkyoLegalAffairs Burean
4. bedis theseal/stamp of MASAYOSHI SEFO, Notary

Certified

5. atTokyo 6. MAR18,2011

7.bytheMinistryofForeignAffairs

a 3. 1-9 010856
¿ 9, Seal/stamp: 10.Signature

debrote?
KazutoyoOYABE

For the Minister for Foreign Aftalrs    
 



 

o eS a Pra. PAOLA ANDRADE TORRES|
RETATARMA   

Dr. Paola Ánirade Torres



Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta CUARTA

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los

veintinueve días del mes de enero del, año dos mil catorce.-

   

 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES A

NOTARIA CUADRAGÉSIMADE QUITO
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EXTRACTO

o Escritura No. J 2014-17-01-040-P000905 | No. De Fojas. |s
ACTO O CONTRATO

DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE UNA PERSONA JURÍDICA

FECHA

2014-01-29 10:08:11

: OTORGANTES

OTORGADO POR

Nombres/ Documento , E 4 z . Nombrede la persona
Persona Razón social de identidad No.identificación Nacionalidad Calidad quele representa

Persona COMPAÑÍA TOYOTA Documénto Ja . Compareciente EMANUEL PELáEZ
Jurídica  |TSUSHO CORPORATION [Análogo ponés Pareciente lOMIDA

A FAVOR DE

Nombres/ Documento s sn : s ,
Persona Razón social |de identidad No.Identificación [Nacionalidad ¡[Calidad Nombre de la persona que le representa

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato)

UBICACION

PROVINCIA CANTON [ParRoQUIA DIRECCION

PICHINCHA QUITO Ñ

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO AA

INDETERMINADA  
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